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	                                                          VOTO PARTICULAR

	  RECURSO DE REVISIÓN 03890/INFOEM/IP/RR/2018



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03890/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03890/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que dieron origen al recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido de la resolución correspondiente.

Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Huehuetoca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la nómina de las dos quincenas de marzo de 2018 de cada servidor público, así como su sueldo bruto, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, tanto del personal de nómina como de lista de raya, personal de confianza, policías y similares.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó dos archivos electrónicos mediante los cuales pretendió colmar el derecho de acceso a la información pública ejercido por el solicitante; sin embargo, debe precisarse que en los documentos contenidos se advierten datos personales de los servidores públicos, tales como la Clave o Número de Seguridad Social (Clave ISSEMYM), Clave Única de Registro de Población (CURP) y el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

Inconforme con la entrega incompleta de la información, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, señalando como Acto Impugnado:

“la respuesta del sujeto obligado" (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad preciso:

“el sujeto obligado no entrega la información completa, solo da la suma de ingresos y deducciones sin especificar conceptos." (Sic)

De lo anterior, conforme al análisis del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó calificar de parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE y en consecuencia MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenándole hacer entrega vía SAIMEX en versión pública de lo siguiente:

a) “Lista de raya por el periodo del primero al treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho.
b) El o los documentos en donde consten las prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, otorgados por el periodo del primero al treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, respecto de todos los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado.

Para el caso de que el Sujeto Obligado no haya generado la información relativa al inciso a), bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.”

En primer término, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:

I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.

En el caso particular de la fracción III y en relación a dichos sentidos, se procede a REVOCAR la respuesta de los Sujetos Obligados, cuando ésta no satisfaga en su totalidad la información requerida por los particulares; mientras que se procede a MODIFICAR la misma, en aquellos casos en que se colme parcialmente la solicitud de información, por mínima que pudiera resultar ésta.

Así, del estudio realizado por la Ponencia Resolutora, se precisa que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud de información pública adjuntó dos archivos electrónicos en donde se advierte que proporcionó parte de la información solicitada por el hoy RECURRENTE y en consecuencia concluyó que lo procedente era modificar la respuesta y respecto de los datos personales que se dejaron visibles se determinó ordenar dar vista al Contralor Interno de este Instituto por dicha omisión; sin embargo, a criterio de la suscrita lo entregado por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta no colma lo solicitado toda vez que la documentación remitida no fue debidamente testada, al haber dejado datos personales sensibles[footnoteRef:1] a la vista del solicitante; por lo que, al modificar la respuesta, se convalida la información remitida, además de que las razones o motivos de inconformidad señalados por el particular resultan fundados. [1:  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
…
XII. Datos personales sensibles; a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genérica, creencias religiosas filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.
] 

En ese contexto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste en que la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO no colma lo requerido por el particular; por lo tanto, lo conducente era REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenando la información solicitada acompañada del Acuerdo de Clasificación que sustentara la versión pública y precisar que las razones o motivos de inconformidad resultaban fundadas; ello, en atención al principio de legalidad establecido en el artículo 9, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03890/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el seis de diciembre de dos mil dieciocho.
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